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CONDICIONES TÉCNICAS 
 

ADQUISICIÓN DE REPUESTOS RECOMENDADOS PARA EL SISTEMA TRICONEX DE 
TURBOCOMPRESORES DE LA NUEVA REFINERÍA TALARA 

 

I. GENERALIDADES 

 
 
1.1. OBJETO. 

PETRÓLEOS DEL PERÚ - PETROPERÚ S.A., en adelante PETROPERÚ, requiere adquirir 
repuestos del sistema Triconex instalados en los compresores de FCK, FCC y HTD de la nueva 
Refinería Talara. 
 

1.2. ÍTEM:  
01 Ítem Paquete. 
 

1.3. SISTEMA DE CONTRATACIÓN. 
A Precios Unitarios 
 

1.4. SUBCONTRATACIÓN. 
No  
 

1.5. MONTO ESTIMADO REFERENCIAL. 
Reservado y en dólares. Debe incluir todos los tributos, seguros, transporte, inspecciones, 
pruebas, así como cualquier otro concepto que le sea aplicable y que pueda incidir sobre el valor 
del bien. 
 

1.6. GARANTÍA. 
1.6.1. Garantía comercial: Los Bienes entregados deberán contar con una garantía comercial 

mínima de doce (12) meses, a partir de la recepción conforme de los Bienes. Estas 
garantías son exclusivas y sustituyen cualquier otra garantía, ya sea escrita, expresa, 
implícita, legal o de cualquier otro tipo. 

 
1.6.2. Garantía por adelanto de pago: El PROVEEDOR presentará una carta fianza por el monto 

del adelanto otorgado (30%), la misma que será solidaria, irrevocable, de carácter 
incondicional, de realización automática y sin beneficio de excusión, la misma que podrá 
ser ejecutada en caso de incumplimiento del proveedor, bajo responsabilidad de las 
entidades que las emitan, las mismas que deberán estar dentro del ámbito de supervisión 
de la Superintendencia de Banca y Seguros y AFP o estar consideradas en la última lista 
de Bancos Extranjeros de primera categoría que periódicamente publica el Banco Central 
de Reserva del Perú. Esta carta fianza deberá será devuelta por PETROPERU dentro de 
los 30 días calendario de culminada la entrega de la totalidad de los bienes. 

 
 

1.7. SEGUROS  
No  
 

1.8. ADMINISTRACIÓN Y CONFORMIDAD. 
La administración del bien estará a cargo del Supervisor que designe la Jefatura Inventarios y 
Almacenes. 
La conformidad final será aprobada por el jefe Inventarios y Almacenes de la Gerencia Dpto. 
Logística, previa conformidad técnica del bien por parte de la dependencia técnica especializada, 
la misma que se materializará a través de una Acta de Conformidad.  
 
PETROPERÚ tendrá un plazo de 15 días calendarios para emitir el Acta de Conformidad, 
después de recibido el bien. Este plazo no está comprendido dentro del plazo de entrega del 
bien.  
 

1.9. DOCUMENTOS PARA LA FORMALIZACIÓN CONTRACTUAL 
- Declaración Jurada de Cumplimiento de Entregables (APÉNDICE N°03) 
- Lo indicado por el área ejecutora. 
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1.10. CAUSALES DE RESOLUCIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA. 
La Orden de Compra podrá ser Resuelta de conformidad con lo indicado en el Artículo 76 del 
Reglamento de Contrataciones de Petróleos del Perú – PETROPERÚ S.A; asimismo podrá 
resolverse por: i) Por terminación anticipada y ii) Sin expresión de causa. 
 

II. ALCANCE TÉCNICO 

 
2.1. DESCRIPCIÓN DEL BIEN. 

Según APÉNDICE N°01. 
 

2.2. PLAZO DE EJECUCIÓN. 
El plazo de entrega de los Bienes deberá efectuarse teniendo en cuenta el siguiente cronograma, 
el mismo que se computará a partir de efectuado el pago del adelanto del 30% (primer hito) 
señalado en el numeral 13 (Facturación y forma de pago): 

• Primera entrega: A los 252 días calendario para los ítems 1.1 al 1.11. 

• Segunda entrega: A los 336 días calendario para los ítems 1.12 al 1.17. 
 

2.3. REQUERIMIENTOS TÉCNICOS MÍNIMOS. 
2.3.1. Carta emitida por el Fabricante, la cual acredite que el Postor es representante y/o 

distribuidor autorizado en el Perú para la comercialización y/o venta de la marca ofertada. 
2.3.2. Cumplimiento de las Especificaciones Técnicas contenidas en el  APÉNDICE N°01, el cual 

es obligatorio y será acreditado mediante Cotización del proveedor, la cual tendrá carácter 
de Declaración Jurada. 
 

2.4. OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES DEL PROVEEDOR. 
El Proveedor se obliga a cumplir con los siguientes requerimientos: 
2.4.1. Cumplir con la Política de Prevención de Lavado de Activos y del Financiamiento del 

Terrorismo, de Delitos de Corrupción y de Gestión Antisoborno (APÉNDICE N°04 (A-B)). 
2.4.2. Cumplir con la Cláusula de Prevención de Lavado de Activos y Financiamiento del 

Terrorismo, de Delitos de Corrupción y de Soborno (APÉNDICE N°05). 
2.4.3. Cumplir con la Cláusula del Sistema de Integridad (APÉNDICE N°06). 

https://www.petroperu.com.pe/buen-gobierno-corporativo/nuestro-sistema-de-integridad/ 
2.4.4. Cumplirá con diligencia y oportunidad la entrega del bien, descritos en el  

APÉNDICE N°01 (Especificaciones Técnicas). 
2.4.5. Asumir la entrega del bien por cuenta y riesgo; deberá contar con sus propios recursos 

financieros, técnicos o materiales. Así como también ser responsables por los resultados 
de sus actividades. 

2.4.6. Reconoce que, si infringe las obligaciones establecidas en las Condiciones Técnicas y en 
la Orden de Compra, responderá por todos los daños y perjuicios que dicho incumplimiento 
ocasione a PETROPERÚ. 

2.4.7. Es el responsable por la calidad ofrecida y por los vicios ocultos de los bienes ofertados 
por un plazo no menor de un (01) año contado a partir de la Conformidad otorgada por 
PETROPERÚ. 

2.4.8. Debe liberar y eximir a PETROPERÚ de la responsabilidad, en cuanto a la falta de 
cumplimiento de las Leyes, Reglamentos y demás Disposiciones Vigentes, por parte del 
Proveedor. 

2.4.9. Cuidará que toda información, de cualquier origen, referida a las instalaciones y personal 
de PETROPERÚ, que por razones de trabajo llegue a conocimiento de su personal, se 
mantenga en estricta reserva. Cualquier infidencia que a criterio de PETROPERÚ pueda 
afectarle, será considerada como falta grave, siendo causal suficiente para resolver la 
Orden de Compra. 

2.4.10. En caso el Proveedor, sus trabajadores y/o personal:  
- Incumpla las medidas y procedimientos de seguridad establecidas contra el  

COVID-19,  
- Presente información falsa relacionada a ambiente, seguridad y salud ocupacional, 

que se establece la Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo, su reglamento y demás 
disposiciones legales emitidas para la vigilancia, prevención y control del COVID-19,  

- Intente o cometa actos de sustracción (robo o hurto) de bienes o sustancias de 
propiedad de PETROPERÚ, o  

- Se presente a laborar bajo la influencia del alcohol o las drogas, o consuma alguna 
de estas sustancias con ocasión del trabajo,  

https://www.petroperu.com.pe/buen-gobierno-corporativo/nuestro-sistema-de-integridad/
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- PETROPERÚ como medida inmediata prohibirán el ingreso del trabajador/personal 
relacionado con dicho incumplimiento a sus instalaciones, sin perjuicio de adoptar las 
medidas pertinentes contra el Proveedor. Así, en el caso específico de presentación 
de información falsa, PETROPERÚ podrá resolver el contrato.  

2.4.11. Toda multa o sanción económica determinada por los organismos fiscalizadores que 
afecten a PETROPERÚ y tenga como origen el incumplimiento de las presentes Cláusulas 
será asumida íntegramente por el Proveedor. 

2.4.12. EL PROVEEDOR recomendará las Condiciones de Almacenamiento para su 
adecuada Conservación y Preservación, en caso sea aplicable. 

2.4.13. La responsabilidad total del PROVEEDOR está limitada al 100% del valor de la 
Orden de Compra.  

2.4.14. El PROVEEDOR no será responsable por lucro cesante, pérdida de negocio, 
trabajo o producción salvo en casos que sean consecuencia de dolo o culpa 
inexcusable, en cuyo caso la responsabilidad será ilimitada. 

 

III. CONDICIONES PARA LA ENTREGA 

 
3.1. LUGAR DE ENTREGA 

3.1.3. Lugar de entrega y horario: 
Receptoría de Carga – Refinería Talara Av. G S/N Acceso 1 (Lado Plaza Vea Centro – 
Talara). 
a) Horario de Atención: lunes a viernes de 7:00 a 11:30 y de 14:00 a 16:00 horas). 
b) Una vez efectuada la entrega física del material, el proveedor deberá coordinar con 

Receptoría de Carga, para la emisión del Acta de Conformidad del bien. 
 

3.2. DISPOSICIONES PARA LA ENTREGA 
a) El proveedor deberá entregar los materiales debidamente rotulados, con el Número de O/C, 

el Número de Ítem de la O/C y Código del material de la O/C. 
Ejemplo: O/C 4XXXXXXXXX – Ítem N°1 – Código del Material. 

b) El proveedor deberá adherir a cada producto la Hoja de Seguridad en español, o en su defecto 
la traducción al español, con firma de su Representante Responsable de ello, debidamente 
identificado, cuando corresponda. 

c) El bien deberá cumplir con las especificaciones técnicas ofertadas por él Proveedor. 
d) Para la entrega del bien, el Proveedor deberá cumplir con los equipos de protección personal 

(EPP) e implementos de bioseguridad, así como con lo dispuesto en el numeral 2.4 de las 
presentes Condiciones Técnicas. 

e) No se admitirá que el bien muestre signo de uso previo, defectuoso, mal embalado, mal 
almacenado, mala manipulación, decoloración (en caso lleven algún tipo de pintura), etc., o 
cualquier defecto o deterioro observado o detectado sobre el mismo; se precisa que el bien 
recibido pasa por un estricto control de calidad, como revisiones técnicas, entre otros, 
rechazando aquellos que se encuentren defectuosos, que no cumplan con las 
especificaciones técnicas; si ese fuera el caso, será devuelto con flete pagadero en destino 
por cuenta y riesgo del Proveedor. 
 
Embalaje: 
El bien será presentado correctamente. Deberá entregarse en perfectas condiciones, caso 
contrario se efectuará el reclamo para su cambio correspondiente. 
El Proveedor debe respetar los empaques originales, etiquetas de control y marcaje del 
material realizado por fábrica, los cuales no deberán ser alterados, a fin de verificar la 
procedencia del material y su respectiva trazabilidad. 

 
3.3. ENTREGABLES. 

El Proveedor presentará obligatoriamente en la Oficina de Receptoría de Carga, junto con los 
bienes, los siguientes documentos: 

a. Garantía comercial, según lo indicado en el numeral 1.6 de las Condiciones Técnicas; 
b. Guía de Remisión Remitente (conteniendo la referencia del bien y la Orden de Compra 

al que pertenece); 
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c. Documentos que acrediten la calidad (según corresponda) y que sean trazables con el 
material suministrado, tales como certificados de calidad, certificados de pruebas y/o 
ensayos. Estos certificados deben cumplir con la descripción del bien indicadas en las 
Especificaciones Técnicas (APÉNDICE N°01).  

d. Asimismo, según corresponda, folletos y otros. 
 
3.4. PENALIDADES. 

Si el Proveedor incurre en retraso injustificado, en la ejecución de las prestaciones objeto del 
Contrato, PETROPERÚ S.A, aplicará una penalidad por cada día calendario de atraso, hasta por 
un monto máximo equivalente al diez por ciento (10%) del monto contractual, que debió 
ejecutarse. La penalidad se aplicará automáticamente y se calculará de acuerdo a la siguiente 
fórmula:  

Penalidad diaria = (0.10 x Monto) / (F x plazo en días) 

Donde F tendrá los siguientes valores: 

Para plazos menores o iguales a sesenta (60) días: F=0.40 

Para plazos mayores a sesenta (60) días: F=0.25 

Esta penalidad será deducida de los pagos a cuenta o del pago final. 

Tanto el monto como el plazo se refieren, según corresponda al ítem que debió ejecutarse o de 
la prestación parcial en el caso de contratos de ejecución periódica. 

Cuando se llegue a cubrir el monto máximo de la penalidad (10% del monto contractual), 
PETROPERÚ podrá resolver la Orden de Compra por incumplimiento, sin perjuicio de la 
indemnización por los daños y perjuicios que pueda exigirse. 

 

IV. FACTURACIÓN Y FORMA DE PAGO 

 

4.1. ADELANTOS 
Sí. (Ver numeral 4.3) 
 

4.2. FACTURACIÓN. 
La Factura deberá ser presentada a nombre de Petróleos del Perú – Petroperú S.A. con número 
de RUC N° 20100128218. 
El plazo para la conformidad de los materiales entregados será de quince (15) días calendario. 
El/los comprobantes(s) de pago deberá(n) enviarse a través de la Plataforma de Mesa de Partes 
Virtual, para más información revisar el enlace: https://scdp.petroperu.com.pe/mpv/.  
Tratándose de comprobantes de pago electrónico, éstos deberán ser autorizados por la SUNAT, 
a través de la nueva plataforma de Mesa de Partes virtual. 
https://mesadepartesvirtual.petroperu.com.pe/mpv/. 
La impresión del comprobante de pago electrónico deberá ser presentar en Oficina de Gestión 
Documentaria, según lo indicado en los párrafos precedentes. 
Aquellas facturas presentadas incorrectamente o presentadas antes de obtener la conformidad 
serán devueltas para su subsanación, rigiendo el nuevo plazo a partir de la fecha de su correcta 
presentación. 
Los comprobantes de pago deberán estar acompañados de la copia de la Orden de Compra 
(O/C), Conformidad y guía(s) de remisión firmada(s) y sellada(s) por el receptor. 
Aquellas facturas presentadas incorrectamente o presentadas antes de obtener la conformidad 
serán devueltas para su subsanación, rigiendo el nuevo plazo a partir de la fecha de su correcta 
presentación. 

 
4.3. FORMA DE PAGO. 

PETROPERÚ efectuará pagos parciales en dólares de acuerdo con los siguientes hitos:  

• Primer hito: Las partes acuerdan el pago anticipado del 30% del monto de la orden de 
compra, mediante transferencia bancaria, después de la aceptación de la Orden de Compra, 
para ello, el proveedor deberá presentar la factura comercial y la Carta Fianza por el monto 
del adelanto a favor de PETROPERÚ, la cual deberá tener una vigencia hasta un mes 
posterior de la conformidad de la recepción de la prestación.  
La carta fianza debe ser enviada en original a las oficinas de PETROPERÚ en Talara.  
 

• Segundo hito: Pago del 70% final de acuerdo a las entregas realizadas (ver numeral 2.2) de 
conformidad con su política de pago, es decir, a los sesenta (60) días de la correcta 

https://scdp.petroperu.com.pe/mpv/
https://mesadepartesvirtual.petroperu.com.pe/mpv/
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presentación del comprobante de pago correspondiente, previa conformidad del bien 
recibido.  

 

V. FORMATO PROPUESTA ECONÓMICA DETALLADA 

 
5.1.  Según APÉNDICE N°02. 
 

 

VI. SEGURIDAD Y PROTECCIÓN DEL AMBIENTE 

 
6.1. El Proveedor deberá cumplir con las normas de seguridad de PETROPERÚ (Manual Corporativo 

de Seguridad, Salud y Protección Ambiental para Contratistas). 
6.2. El Proveedor deberá cumplir con la legislación vigente relacionada a la seguridad, salud 

ocupacional y protección ambiental como: 
- D.S. N° 005-2012-TR: Reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
- Ley N° 29783: Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

6.3. El Proveedor deberá implementar las medidas de seguridad, salud en el trabajo y protección 
ambiental, a fin de evitar accidentes, incidentes o impactos ambientales durante la entrega de 
los bienes. 

 

VII. APÉNDICES 

 
7.1. APÉNDICE N°01: Descripción del Bien – Especificaciones Técnicas. 
7.2. APÉNDICE N°02: Formato de Propuesta Económica. 
7.3. APÉNDICE N°03: Declaración Jurada de Cumplimiento de Entregables 
7.4. APÉNDICE N°04: Política de Prevención de Lavado de Activos y del Financiamiento del 

Terrorismo, de Delitos de Corrupción y de Gestión Antisoborno (A-B). 
7.5. APÉNDICE N°05: Cláusula de Prevención de Lavado de Activos y Financiamiento del 

Terrorismo, de Delitos de Corrupción y de Soborno. 
7.6. APÉNDICE N°06: Cláusula del Sistema de Integridad. 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

ELABORADOR POR: APROBADO POR: 

  

Alex E. Rumiche Avila 
Jefe (i) Inventarios y Almacenes 

Jackelyn Barreto Alcantara 
Gerente (e) Dpto. Logística 
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APÉNDICE N°01 
 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
 

ÍTEM 1 REPUESTOS VARIOS 

SUB 
ITEM 

DESCRIPCIÓN CANT. 
U. 

MEDIDA 

1.1 

195085 
120VAC/DC HIGH DENSITY POWER MODULE  
MODELO: 8310 
FABRICANTE: SCHNEIDER ELECTRIC 
TAG/EQUIPO: 
FCK-K-101; FCC-FA-001; HTD-K-001 

1 UN 

1.2 

195086 
MAIN PROCESSOR 
MODELO: 3008 
FABRICANTE: SCHNEIDER ELECTRIC 
TAG/EQUIPO: 
FCK-K-101; FCC-FA-001; HTD-K-001 

1 UN 

1.3 

195087 
DI 24 VAC/DC 32 PTS, TMR OPTO-ISOLATED 
MODELO: 3503E 
FABRICANTE: SCHNEIDER ELECTRIC 
TAG/EQUIPO: 
FCK-K-101; FCC-FA-001; HTD-K-001 

1 UN 

1.4 

195088 
ASSY KIT EXT TERM DI 24V AC/DC 16PT 10FT FT4 
MODELO: 9563-810F 
INCLUDES: 
(A) 16 PWR+ AND PWR– TERMINALS 
(B) 16 FUSES WITH BLOWN-FUSE INDICATORS 
FABRICANTE: SCHNEIDER ELECTRIC 
TAG/EQUIPO: 
FCK-K-101; FCC-FA-001; HTD-K-001 

1 KIT 

1.5 

195089 
DO 24 VDC 16 PTS, TMR OPTO-ISOLATED 
MODELO: 3604E 
FABRICANTE: SCHNEIDER ELECTRIC 
TAG/EQUIPO: 
FCK-K-101; FCC-FA-001; HTD-K-001 

2 UN 

1.6 

195090 
ASSY KIT EXT TERM DO 24VDC 16PT 10FT FT4 
MODELO: 9662-810F 
FABRICANTE: SCHNEIDER ELECTRIC 
INCLUDES: 
(A) 16 PWR+ AND PWR– TERMINALS 
(B) 16 FUSES WITH BLOWN-FUSE INDICATORS 
TAG/EQUIPO: 
FCK-K-101; FCC-FA-001; HTD-K-001 

1 KIT 

1.7 

195091 
AI 0–5 VDC OR –5 TO +5 VDC, DIFFERENTIAL, DC-COUPLED, TMR, 32 PTS 
MODELO: 3721 
FABRICANTE: SCHNEIDER ELECTRIC 
TAG/EQUIPO: 
FCK-K-101; FCC-FA-001; HTD-K-001 

1 UN 

1.8 

195092 
ASSY KIT EXT TERM AI 0-20MA/5V 16PT 10FT FT4 
MODELO: 9771-210F 
FABRICANTE: SCHNEIDER ELECTRIC 
INCLUDES: 
(A) 16 POWER OUTPUT TERMINALS (+) 
(B) 16 CURRENT INPUT TERMINALS (–). 
TAG/EQUIPO: 
FCK-K-101; FCC-FA-001; HTD-K-001 

1 KIT 

1.9 

195093 
AO 0-22 MA 8 POINTS 
MODELO: 3805E 
FABRICANTE: SCHNEIDER ELECTRIC 
TAG/EQUIPO: 
FCK-K-101; FCC-FA-001; HTD-K-001 

1 UN 

1.10 

195094 
ASSY KIT EXT TERM AO 4-20MA 8PT 10FT FT4 
MODELO: 9853-610F 
FABRICANTE: SCHNEIDER ELECTRIC 
INCLUDES: 

1 KIT 
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ÍTEM 1 REPUESTOS VARIOS 

SUB 
ITEM 

DESCRIPCIÓN CANT. 
U. 

MEDIDA 

(A) 8 CURRENT OUTPUT TERMINALS (OUT) 
(B) 8 CURRENT RETURN TERMINALS (RTN) 
(C) TERMINALS FOR CONNECTING REDUNDANT 24 VDC POWER 
SUPPLIES 
TAG/EQUIPO: 
FCK-K-101; FCC-FA-001; HTD-K-001 

1.11 

195095 
ASSY MOD COMMUNICATION (CM) TRIDENTMODELO: 3201 
FABRICANTE: SCHNEIDER ELECTRIC 
TAG/EQUIPO: 
FCK-K-101FCC-FA-001HTD-K-001 

2 UN 

1.12 

195096 
ASSY MOD MAIN PROC TRIDENT V1-V3 
MODELO: 3101 
FABRICANTE: SCHNEIDER ELECTRIC 
TAG/EQUIPO: 
FCK-K-101; FCC-FA-001; HTD-K-001 

2 UN 

1.13 

195097 
ASSY MOD DI 24VDC 32PT TMR 
MODELO: 3301 
FABRICANTE: SCHNEIDER ELECTRIC 
TAG/EQUIPO: 
FCK-K-101; FCC-FA-001; HTD-K-001 

2 UN 

1.14 

195098 
ASSY MOD DO 24VDC 16PT TMR 
MODELO: 3401 
FABRICANTE: SCHNEIDER ELECTRIC 
TAG/EQUIPO: 
FCK-K-101; FCC-FA-001; HTD-K-001 

2 UN 

1.15 

195099 
ASSY MOD AI 0-5VDC 32PT TMR 
MODELO: 3351 
FABRICANTE: SCHNEIDER ELECTRIC 
TAG/EQUIPO: 
FCK-K-101; FCC-FA-001; HTD-K-001 

2 UN 

1.16 

195100 
ASSY MOD AO 4-20MA 4PT TMR 
MODELO: 3481 
FABRICANTE: SCHNEIDER ELECTRIC 
TAG/EQUIPO: 
FCK-K-101; FCC-FA-001; HTD-K-001 

2 UN 

1.17 

195101 
ASSY KIT I/O BUS EXTENDER TRIDENT/TRI-GP 
MODELO: 2281 
FABRICANTE: SCHNEIDER ELECTRIC 
INCLUDES: 
2 UNITS X I/O EXTENDER MODULE 
3 UNITS X 2-FT. I/O BUS CABLES 
1 UNIT X I/O INTERCONNECT ASSEMBLY 
1 UNIT X TOP END CAP – I/O 
1 UNIT X BOTTOM END CAP – I/O 
TAG/EQUIPO: 
FCK-K-101; FCC-FA-001; HTD-K-001 

1 KIT 
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APÉNDICE N°02 
 

FORMATO PROPUESTA ECONÓMICA 

 

Lugar, …. de ………… de 2023 
 

Señores 

Petróleos del Perú - PETROPERU S.A. 

Presente. –  
 

Referencia: “ADQUISICIÓN DE REPUESTOS RECOMENDADOS PARA EL SISTEMA 
TRICONEX DE TURBOCOMPRESORES DE LA NUEVA REFINERÍA TALARA” 

 

De nuestra consideración: 

 

La empresa……, con RUC Nº. …, con domicilio legal en 
…, debidamente representada por su   …, el señor…, identificado con D.N.I. No. …, según Poder 
inscrito en la Partida N° …, del Registro de Personas Jurídicas de …, declaramos bajo juramento que, 
luego de haber examinado los documentos proporcionados por PETROPERÚ y conocer todas las 
condiciones existentes, alcanzamos nuestra Propuesta Económica, según el siguiente detalle: 

 

ÍTEM 1 REPUESTOS VARIOS 

SUB 

ÍTEM 
DESCRIPCIÓN CANT. 

U. 
MEDIDA 

P. 
UNITARIO 

P. 

PARCIAL 

1.1 

195085 
120VAC/DC HIGH DENSITY POWER MODULE  
MODELO: 8310 
FABRICANTE: SCHNEIDER ELECTRIC 
TAG/EQUIPO: 
FCK-K-101; FCC-FA-001; HTD-K-001 

1 UN   

1.2 

195086 
MAIN PROCESSOR 
MODELO: 3008 
FABRICANTE: SCHNEIDER ELECTRIC 
TAG/EQUIPO: 
FCK-K-101; FCC-FA-001; HTD-K-001 

1 UN   

1.3 

195087 
DI 24 VAC/DC 32 PTS, TMR OPTO-ISOLATED 
MODELO: 3503E 
FABRICANTE: SCHNEIDER ELECTRIC 
TAG/EQUIPO: 
FCK-K-101; FCC-FA-001; HTD-K-001 

1 UN   

1.4 

195088 
ASSY KIT EXT TERM DI 24V AC/DC 16PT 10FT FT4 
MODELO: 9563-810F 
INCLUDES: 
(A) 16 PWR+ AND PWR– TERMINALS 
(B) 16 FUSES WITH BLOWN-FUSE INDICATORS 
FABRICANTE: SCHNEIDER ELECTRIC 
TAG/EQUIPO: 
FCK-K-101; FCC-FA-001; HTD-K-001 

1 KIT   

1.5 

195089 
DO 24 VDC 16 PTS, TMR OPTO-ISOLATED 
MODELO: 3604E 
FABRICANTE: SCHNEIDER ELECTRIC 
TAG/EQUIPO: 
FCK-K-101; FCC-FA-001; HTD-K-001 

2 UN   

1.6 

195090 
ASSY KIT EXT TERM DO 24VDC 16PT 10FT FT4 
MODELO: 9662-810F 
FABRICANTE: SCHNEIDER ELECTRIC 
INCLUDES: 
(A) 16 PWR+ AND PWR– TERMINALS 
(B) 16 FUSES WITH BLOWN-FUSE INDICATORS 
TAG/EQUIPO: 
FCK-K-101; FCC-FA-001; HTD-K-001 

1 KIT   

1.7 

195091 
AI 0–5 VDC OR –5 TO +5 VDC, DIFFERENTIAL, DC-
COUPLED, TMR, 32 PTS 
MODELO: 3721 
FABRICANTE: SCHNEIDER ELECTRIC 

1 UN   
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ÍTEM 1 REPUESTOS VARIOS 

SUB 

ÍTEM 
DESCRIPCIÓN CANT. 

U. 
MEDIDA 

P. 
UNITARIO 

P. 

PARCIAL 

TAG/EQUIPO: 
FCK-K-101; FCC-FA-001; HTD-K-001 

1.8 

195092 
ASSY KIT EXT TERM AI 0-20MA/5V 16PT 10FT FT4 
MODELO: 9771-210F 
FABRICANTE: SCHNEIDER ELECTRIC 
INCLUDES: 
(A) 16 POWER OUTPUT TERMINALS (+) 
(B) 16 CURRENT INPUT TERMINALS (–). 
TAG/EQUIPO: 
FCK-K-101; FCC-FA-001; HTD-K-001 

1 KIT   

1.9 

195093 
AO 0-22 MA 8 POINTS 
MODELO: 3805E 
FABRICANTE: SCHNEIDER ELECTRIC 
TAG/EQUIPO: 
FCK-K-101; FCC-FA-001; HTD-K-001 

1 UN   

1.10 

195094 
ASSY KIT EXT TERM AO 4-20MA 8PT 10FT FT4 
MODELO: 9853-610F 
FABRICANTE: SCHNEIDER ELECTRIC 
INCLUDES: 
(A) 8 CURRENT OUTPUT TERMINALS (OUT) 
(B) 8 CURRENT RETURN TERMINALS (RTN) 
(C) TERMINALS FOR CONNECTING REDUNDANT 24 VDC 
POWER SUPPLIES 
TAG/EQUIPO: 
FCK-K-101; FCC-FA-001; HTD-K-001 

1 KIT   

1.11 

195095 
ASSY MOD COMMUNICATION (CM) TRIDENTMODELO: 
3201 
FABRICANTE: SCHNEIDER ELECTRIC 
TAG/EQUIPO: 
FCK-K-101FCC-FA-001HTD-K-001 

2 UN   

1.12 

195096 
ASSY MOD MAIN PROC TRIDENT V1-V3 
MODELO: 3101 
FABRICANTE: SCHNEIDER ELECTRIC 
TAG/EQUIPO: 
FCK-K-101; FCC-FA-001; HTD-K-001 

2 UN   

1.13 

195097 
ASSY MOD DI 24VDC 32PT TMR 
MODELO: 3301 
FABRICANTE: SCHNEIDER ELECTRIC 
TAG/EQUIPO: 
FCK-K-101; FCC-FA-001; HTD-K-001 

2 UN   

1.14 

195098 
ASSY MOD DO 24VDC 16PT TMR 
MODELO: 3401 
FABRICANTE: SCHNEIDER ELECTRIC 
TAG/EQUIPO: 
FCK-K-101; FCC-FA-001; HTD-K-001 

2 UN   

1.15 

195099 
ASSY MOD AI 0-5VDC 32PT TMR 
MODELO: 3351 
FABRICANTE: SCHNEIDER ELECTRIC 
TAG/EQUIPO: 
FCK-K-101; FCC-FA-001; HTD-K-001 

2 UN   

1.16 

195100 
ASSY MOD AO 4-20MA 4PT TMR 
MODELO: 3481 
FABRICANTE: SCHNEIDER ELECTRIC 
TAG/EQUIPO: 
FCK-K-101; FCC-FA-001; HTD-K-001 

2 UN   

1.17 

195101 
ASSY KIT I/O BUS EXTENDER TRIDENT/TRI-GP 
MODELO: 2281 
FABRICANTE: SCHNEIDER ELECTRIC 
INCLUDES: 
2 UNITS X I/O EXTENDER MODULE 
3 UNITS X 2-FT. I/O BUS CABLES 
1 UNIT X I/O INTERCONNECT ASSEMBLY 
1 UNIT X TOP END CAP – I/O 
1 UNIT X BOTTOM END CAP – I/O 
TAG/EQUIPO: 

1 KIT   
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ÍTEM 1 REPUESTOS VARIOS 

SUB 

ÍTEM 
DESCRIPCIÓN CANT. 

U. 
MEDIDA 

P. 
UNITARIO 

P. 

PARCIAL 

FCK-K-101; FCC-FA-001; HTD-K-001 

  

 

SUBTOTAL  

  IGV(18%)  

  TOTAL USD  

 

 

 

Nombre y firma del representante legal 

Nombre de la empresa 

 

 
Notas:  

1. El precio debe estar expresado en dólares 

2. El Precio Unitario (P. UNITARIO), deberá contener como máximo dos (02) decimales, además no debe incluir el IGV. 
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APÉNDICE N°03 

DECLARACIÓN JURADA DE CUMPLIMIENTO DE ENTREGABLES 

 

 

Lugar, …. de ………… de 2023 
 

Señores 

Petróleos del Perú - PETROPERU S.A. 

Presente. –  
 

Referencia: “ADQUISICIÓN DE REPUESTOS RECOMENDADOS PARA EL SISTEMA TRICONEX 
DE TURBOCOMPRESORES DE LA NUEVA REFINERÍA TALARA” 

 

De nuestra consideración: 

 

La empresa……, con RUC Nº. …, con domicilio legal en 
…, debidamente representada por su   …, el señor…, identificado con D.N.I. No. …, según Poder 
inscrito en la Partida N° …, del Registro de Personas Jurídicas de …, manifestamos que, luego de 
haber examinado los documentos proporcionados por PETROPERÚ y conocer todas las condiciones 
existentes,  

 

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO 

 

 

Que, cumpliremos con entregar lo solicitado en el numeral 3.3 (ENTREGABLES) de las Condiciones 
Técnicas de los bienes ofertados en nuestra propuesta técnica y económica. 

 

 

 

 

 

Nombre y firma del representante legal 

Nombre de la empresa 
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APÉNDICE N°04 - A 
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APÉNDICE N°04 - B 
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APÉNDICE N°05 
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APÉNDICE N°06 
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